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A.- DATOS TÉCNICOS 

Municipios Peñaflor 

Comarca Vega del Guadalquivir 

Punto de inicio del sendero Km 4,7 de la carretera SE-140 de Peñaflor a La Puebla de los Infantes. 

Coordenadas UTM del inicio  30S 291250 4180314 

Punto final del sendero Km 4,7 de la carretera SE-140 de Peñaflor a La Puebla de los Infantes. 

Coordenadas UTM punto final 30S 291250 4180314 

Distancia Total  9 km 

Tiempo de marcha: 3 h 30´ 

Tipo de viario y firme  Pista asfaltada: 0%      Vereda:  10 %      Pista de tierra: 90 % 

Desnivel positivo 300 m 

Desnivel negativo  300 m 

Dificultad. Valoración según método MIDE (El MIDE valora de 1 a 5 puntos (de menos a más) los siguientes 
aspectos de dificultad): 
 

 
MEDIO  
Severidad del medio natural 1  

DESPLAZAMIENTO Dificultad 

en el desplazamiento 2 

 
ITINERARIO  
Orientación en el itinerario 2  

ESFUERZO  
Cantidad de esfuerzo necesario 2 

 

Paso de ríos, arroyos No 

Puntos de agua No Sombra   Escasa 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

MEMORIA DE ACTIVIDAD 

Denominación de la actividad Sendero Dehesa y Castillo de Almenara 

Número del sendero s/n Tipo de sendero Circular 

Itinerario Sevilla – Peñaflor y regreso 

Cómo llegar 
Desde Sevilla por la A-4 hasta el desvío a Lora del Rio a la altura de Carmona, donde 
tomaremos la A-457 a Lora del Rio, donde tomaremos la A-431 hasta Peñaflor 
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B.- ORGANIZACIÓN PREVIA 
 

Además de la organización y coordinación llevadas a cabo entre la Diputación de Sevilla y la FAM 
para esta segunda jornada de senderismo del III Programa Provincial de Senderos de Sevilla, hay 
que destacar la labor sobre el terreno de los guías profesionales encargados de la preparación en 
los días previos a la marcha.  
La colaboración prestada a la organización por parte del Ayuntamiento de Peñaflor, así como a 
todos los miembros del Grupo Senderista de Peñaflor quienes facilitaron en todo momento la labor 
de organización técnica, y contribuyeron, sin lugar a dudas, al éxito de la jornada realizada, durante 
la cual pudimos disfrutar de un espléndido día de senderismo. Una vez más la revisión previa del 
sendero ha resultado imprescindible, no sólo para evaluar las condiciones del sendero y delimitar 
posibles peligros, así como, para la elaboración de un plan de acción ante posibles incidencias, sino 
también para analizar opciones alternativas para conseguir un desarrollo óptimo del recorrido. 
 

 

C.- DATOS DE LA ACTIVIDAD  

Lugar Peñaflor 

Hora de encuentro 09:00 AM 

Puntos de 
Salida/llegada  

Teatro Municipal de Peñaflor 

Nº de Inscritos 123    

Nº Participantes 
63 mujeres con edades comprendidas entre los 22 y los 77 años   
49 hombres con edades comprendidas entre los 21 y los 76 años 

Procedencias 
participantes 

Arahal, Camas, Los Molares, Peñaflor y otros municipios 

Transporte 4 autobuses procedentes de los municipios participantes 

Guía Principal    Evaristo Terán   

Técnicos de ruta   Manuel Yanes, Ernesto Dauphin, Ivan Quílez 

Sanitaria Carmen López 

Coordinador Técnico Ernesto Dauphin   

Vehículo de apoyo 
Si. Se cuenta con vehículos y personal de apoyo logístico aportados por el 
Ayuntamiento del municipio receptor (Protección Civil) en las zonas 
accesibles a vehículos. 

Condiciones 
ambientales  

Día caluroso, soleado y con temperaturas ligeramente elevadas para la 
práctica del senderismo. 

Incidencias  Sin incidencias destacables 
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D.- DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
 

          Comenzamos la jornada con la recepción de participantes, la cual se inició con puntualidad en 
el punto de encuentro establecido, el Teatro Municipal de Peñaflor. Destacar, que junto a los 
participantes procedentes de los diferentes municipios participantes, estuvieron presentes 
representantes del Ayuntamiento de Peñaflor con su alcalde Jose Ruiz Herman a la cabeza, el equipo 
técnico de la Federación Andaluza de Montañismo con el Delegado Provincial y Vicepresidente 2º  
Manuel Yanes a la cabeza, y  miembros voluntarios del Grupo Senderista de Peñaflor con su 
presidente Carlos Jurado que colaboraron en todo momento con la organización técnica de la 
actividad. 
 

          Terminadas las palabras de bienvenida y presentación, se procedió a dar unas breves 
instrucciones técnicas para la realización de la actividad, encaminadas principalmente a garantizar 
la seguridad de todos participantes por parte del equipo técnico. 
 

          Comenzaba la actividad con un corto desplazamiento en bus hasta el punto de inicio de la 
misma, donde con la colaboración del Grupo Senderista de Peñaflor, se distribuyeron los 
participantes en 3 grupos para de ese modo facilitar la más que interesante interpretación de la ruta 
por los miembros voluntarios del Grupo Senderista de Peñaflor. 
 

          Se inició la marcha sobre las 09:30 horas, comenzando con un recorrido llano previo al 
comienzo de la subida mantenida del camino que nos llevaba hasta la zona conocida como El 
Zahurdón, lugar en el que nos esperaba un agradecido avituallamiento aportado por el 
Ayuntamiento de Peñaflor y trabajado por los voluntarios de protección civil. 
 

          Desde este lugar, realizamos un itinerario de ida y vuelta al Castillo de Almenara de Peñaflor,  
construcción defensiva de época musulmana que sitúa cronológicamente en el período almohade, 
en el siglo XII, con distintas reestructuraciones desde la Edad Media al menos hasta el siglo XVIII.  
     
           Bajo la Declaración genérica del decreto del 22 de abril de 1949, y la ley 16/1985 sobre el 
Patrimonio Histórico Español. La Dirección General de Bienes Culturales de la Junta de Andalucía 
declaró B.I.C. al Castillo de Almenara, inscribiéndolo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz el 25 de junio de 1985. En el año 1993 la Junta de Andalucía otorgó reconocimiento especial 
a los castillos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

Se encuentra situado sobre un aguzado espolón de las estribaciones de Sierra Morena, en la finca 
denominada como Almenara, rodeado de cotas de mayor altura salvo por el sur que es la 
comunicación natural con el valle del Guadalquivir.  
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D.1.- RITMO  
 

         El ritmo marcado por los guías fue el adecuado en cada momento, y adaptado a las distintas 
peculiaridades del recorrido, para que todo el grupo fuese unido, pero con la distancia de seguridad 
necesaria. 
 

 

 

          Se trata de un importante yacimiento arqueológico que da muestras de hábitat desde la Edad 
del Bronce hasta la Baja Edad Media. En cuanto a la época romana existen varias hipótesis para este 
yacimiento, desde un vicus dependiente de Celti, una zona de control militar en la calzada romana 
Écija-Mérida para vigilancia de ésta y de las minas de los alrededores, la anonna comarcal que 
recogería los productos controlados por el estado de las zonas dependientes de Celti, o una villa 
romana. Los vestigios romanos son muy importantes. En cuanto a estructuras emergen de la tierra 
grandes muros de piedra caliza en sillares rectangulares en el patio de armas del castillo, que 
conforman habitaciones cuadrangulares y rectangulares.   
 

Almenara es palabra de origen árabe, con dos posibles procedencias: 
 

 “al-Manâra” (árab.: artículo al, Lat.: Minae = estructura que sobresale, árab.: nar = fuego), fuego 
hecho como señal desde una almena o atalaya. 
 

“al- Minhâra” (árab.): canal o conducción de agua canalizada. 

           
              Tras la visita a este maravilloso enclave histórico, sólo quedaba un bonito recorrido de vuelta 
a través de un tramo de singular belleza por la diversidad de su vegetación, al mismo tiempo que 
por la belleza del recorrido, serpenteado por alguna que otra fuente de muro y caleras de antaño. 
 

               Finalizada la actividad, se realizó de nuevo el regreso en bus hasta Peñaflor, donde se dio 
buena cuenta de la rica gastronomía de la zona. De igual modo, los participantes tuvieron la ocasión 
de disfrutar de una ruta cultural guiada por la localidad por gentileza del Ayuntamiento de Peñaflor. 
 

          Sin duda alguna, disfrutamos de un agradable día de senderismo, por un entorno espectacular 
y de singular belleza.  
 

           Aprovechamos este lugar, para agradecer al Ayuntamiento de Peñaflor todo el apoyo y 
colaboración prestados, así como al Grupo de Montaña de Peñaflor, muestra de la gran aceptación 
de este III Programa de Senderos de la Provincia y de su apuesta por la actividad deportiva y 
biosaludable que tantos beneficios nos proporciona a todos en este rico y espectacular entorno 
natural. ¡¡Gracias!! 
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D.2.- HORARIOS 
 

La recepción de participantes comenzó desde las 09:00 horas.  
La bienvenida y presentación a los senderistas se prolongó hasta las 09:15 horas.  
El itinerario comenzó a las 09:30 horas.  
La ruta finalizó a las 13:30 horas.  
 

 

D.3.- PARTICIPACIÓN 
 

Inscritos: 123  
Participantes: 112  
Mujeres participantes: 63 
Hombres participantes: 49 
Municipios participantes con plazas asignadas: 3 
Participante de mayor edad: 76 años 
Participante de menor edad: 21 años 
 

 

 
 

E.- VALORACION DE LA ACTIVIDAD 
 

ASPECTOS POSITIVOS DESTACABLES 
 

✓ A pesar del estado atípico que impone la nueva normalidad y la limitación provincial 
de movimiento, hace que particularmente esta temporada la demanda de este tipo 
de actividades se haya disparado. 

✓ Resaltar también el alto porcentaje de mujeres participantes en la ruta, lo que 
podríamos atribuir en parte al excelente trabajo de promoción del senderismo 
llevados a cabo por la FAM. 

✓ Destacar también el comportamiento cívico y comprometido que caracteriza a los 
participantes de este Programa de Senderos, a lo que hay que añadir el compromiso 
para con los demás demostrado por todos, al cumplir las normas de seguridad 
establecidas y recordadas por nuestro equipo de guías que establece la nueva 
normalidad 

✓ El número de personal técnico en ruta estuvo adaptado al número de participantes 
y a la heterogénea forma física y técnica del grupo. De este modo se pudo atender 
de forma adecuada y segura a todos los participantes. 
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En Sevilla a 03 de mayo de 2021 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Ernesto Dauphin Mediano                                          Fdo.: Manolo Yanes Sánchez 
Coordinador Técnico del Programa                                     Delegado FAM Sevilla                                             
Logista y Guía de Montaña                                                    Vicepresidente 2º FAM 

✓ El contar con personal sanitario (enfermera) con un botiquín y experiencia 
adecuada a la actividad a desarrollar, incluyendo también un DESA (Desfibrilador), 
garantiza sin duda una respuesta rápida a potenciales incidencias de carácter 
sanitario, convirtiendo también, a estas rutas, en actividades cardio-aseguradas, lo 
que supone un plus de calidad y seguridad en la organización y desarrollo de las 
mismas. En este sentido y previa revisión, se hace necesaria la sustitución de los 
parches de este elemento de cardio protección para la próxima actividad del 
programa. 

✓ Desde el equipo de la organización técnica y coordinación queremos agradecer la 
colaboración prestada por el Ayuntamiento de Peñaflor, así como al Grupo 
Senderista de Peñaflor.  
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